
  

  

  

 

 

   

AQUÍ PODRAS ACCEDER A TODAS LAS RESPUESTAS DE DUDAS Y 

CONSULTAS QUE NOS REALIZAN 

  
 

  

  

  

  

  

  

  

Flujo pago de facturas   

Salud y Vida informativo a corredores 



  

 

¿Qué es lo que debo saber? 

1. La facturación se tiene que realizar de forma mensual. 

2. Para sacar las comisiones siempre seleccionar la primera quincena. 

3. Se realiza una factura para cada orden de compra (exenta y afecta). 

4. El pago de la Comisión se realiza siempre contra recaudación de la prima de la póliza (abono o pago). 

5. Cuando se envía la factura y obteniendo el mail confirmando recepción desde contabilidad, se considera 

terminado el proceso de facturación y comienza a contar el plazo de pago. 

6. El plazo de pago es de 48 a 72 horas dependiendo principalmente del Banco en donde reciben el pago (el 

plazo se considera al momento de recibir el correo desde el área de contabilidad, sin la confirmación no se 

considera el plazo de pago). 

7. Puedes revisar el calendario de comisiones que se publica en la sección noticias, accediendo mediante 

Oficina Virtual – Noticias – Comisiones 2025. 

 

 



  

 

Flujo de Facturación 

A continuación, revisaremos paso a paso el proceso de facturación. 

1. Ingresar desde Oficina Virtual, en acceso rápido encontraras la sección “Servicios de información”, 

seleccionar. 

 

 

 

 



  

 

2. Desde servicios de información, seleccionar Bci Vida en la parte superior derecha de la página y luego 

seleccionar comisiones, como indica imagen adjunta. 

 

3. En comisiones completamos:  

3.1 El periodo correspondiente por facturar en la casilla “periodo”. 

3.2 En la casilla “quincena” seleccionar “primera” (siempre se debe seleccionar la primera quincena). 

3.3 Casillas “rut”, “ramo” y “sucursal” dejar en blanco. 

Al momento de presionar buscar nos aparece la información que necesitamos, orden compra afecto y 

orden compra exento. 

Todos los meses se deberán solicitar las comisiones, en el caso de no tener órdenes de compra no continuar con 

el proceso y esperar al próximo mes. 



  

 

Las comisiones corresponderán al mes en donde se realizan los pagos de primas (esto para nuevos ingresos, 

pagos de primas mensuales o abonos de cuotas pendientes) 

 

 

 



  

 

4. Ya teniendo el código “Orden de compra” se debe realizar boleta o factura, puede realizarlo en el portal 

corporativo (ubicado en nuestra página web www.bciseguros.cl – Inicio Sesión – Portal proveedores o 

desde https://portalproveedores.bciseguros.cl/) o donde factura de forma habitual  

 

En caso de tener dos órdenes de compra en oficina virtual (Afecta y Exenta) se debe realizar una factura por 

cada una de ellas. 

 

5. Realizando la boleta o factura deberá enviar de forma obligatoria la factura al mail de Milexis Duarte 

milexis.duarte@bciseguros.com, será visado por el área de contabilidad y finanzas antes de su aprobación 

total.  

 

http://www.bciseguros.cl/
https://portalproveedores.bciseguros.cl/
mailto:milexis.duarte@bciseguros.com


  

 

6. Para finalizar el proceso te llegara respuesta del correo enviado, confirmando la aprobación del pago. 

 

7. Teniendo la aprobación se genera el proceso de pago que tardara un periodo de 48 a 72 horas (dependiendo 

del Banco en donde reciben el pago), tal como indica el mail. 

En caso de estar mal realizada la facturación llegará un mail notificando el error para que puedas realizar la 

corrección, en caso de tener dudas respecto al proceso, por favor contactarse al siguiente correo:  

BCI Seguros Vida S.A., Srta. Milexis Duarte / milexis.duarte@bciseguros.com.



 

 

  

  

¡PROTEGEMOS LO QUE    

MÁS QUIERES!   


